
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  
 

Auto sustanciación No. 37 
 

MAGISTRADA PONENTE: ANA MARGOTH CHAMORRO BENAVIDES 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD SIMPLE 

REFERENCIA:  76001-23-31-000-2010-00931-01 

ACCIONANTE:  DANIEL ALFONSO SÁNCHEZ VÉLEZ  
Calle 5 No. 5-29 La Victoria (Valle) 

ACCIONADO: MUNICIPIO DE TORO – VALLE 

notificacionjudicial@toro-valle.gov.co 
notificacionesjudiciales@cvc.gov.co  

ASUNTO: AUTO DE OBEDECIMIENTO Y CUMPLIMIENTO  

 

I. PUBLICIDAD.  
  
Por Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 se levantó la suspensión de 
términos decretada por el Consejo Superior de la Judicatura entre el 16 de marzo y 
el 31 de junio de 2020.  En tal virtud:   
  
El canal oficial de comunicación e información para recibir memoriales únicamente 
para este asunto es el correo electrónico: 
rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co    
Las partes informarán el canal digital elegido para surtir las actuaciones y 

notificaciones del presente proceso. En su defecto se tomarán como tales los 

correos electrónicos que obran en el proceso y en el SIRNA. 

II. IMPULSO 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado que 

en providencia del 28 agosto de 20201, CONFIRMÓ lo dispuesto por esta 

Corporación en la sentencia proferida el 26 de febrero de 20152, que negó las 

pretensiones de la demanda. 

 

En firme el presente auto, se ordena el archivo definitivo del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                          
 

                                                 
1 Ver folio 24-64 cdn 3 
2 Ver folio 228-253 cdn 1 
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